
CUNA DE 
NUESTRO HOGAR Vida y sHueta del MONASTERIO fillROlENSE 

Nav idad es ia fiesta fami l iar por excelencia. Nada tiene pues 
de extraño, sino que, por contra, resulta tema ob l igado , el que en 
esta conmemoración navideña dediquemos un recuerdo a nuestro 
ext inguido Cenobio, habida cuenta de que a l regazo de sus mu
ros y al amparo de sus virtudes y de su fama tomó cuerpo y concre
ción nuestra fami l ia guixolense. 

Sea, pues, este breve repaso que damos a sus principales efe
mérides y aconteceres,Ia me ¡or décima que nuestro afecto f i l i a l , hoy 
por hoy, puede dedicarle como signo inequívoco de que nuestra fe 
no desfallece de ver lo un dio redimido de este cúmulo de desidias 
que los años le impusieron. 

Y a los guixolenses sirva igualmente esta brevísima lección de 
historia, para avivarles la esperanza de ver un dio satisfecha ¡a 
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i lusión que en esta Nochebuena debemos tradu
cir en credo y murmurio de p legar ia . 

BREVIARIO DE SUS DÍAS 

A los 16 de los Kalendas de Junio del año 
968, el Rey f ranco, Lotar io, concedió d ip loma al 
Abad Sunyer de la Orden Benedictina para re
gir el Monasterio que con anter ior idad fundóse 
en la entonces v i l la guixolense, conf i rmándole 
asi bien en el p leno goce de sus propiedades 
que puso bajo lo salvaguarda real y eclesiástica 

Debido a las frecuentes (forrarías de los mo
ros argelinos y mallorquines, pensóse seriamen
te en la manera más eficaz de oponerles resis
tencia, por lo que se edif icaron varios castillos 
y fortalezas dependientes todos ellos del Monas
ter io, como también y a lo mismo obedecen las 
torres que, para su defensa, se construyeron y 
conservan parcialmente todavía como escolta 
de! edif icio que habitó el ant iguo Cenobio. 

Aparte del valor monumental y artístico que 
se dirá en el capítulo siguiente, no lo fué menos 
¡a importancia histórica que alcanzó tal Monas
terio a !o largo de sus dios. 

Sin ánimo de perf i lar otro relato que el de 
mencionar someramente los acontecimientos 
más descollantes de sus anales, cierto es que ya 
a los comienzos de su v ida debamos admirar a 
su Abad Bernardo b landiendo la espada al la
do del Rey Don Jaime el Conquistador en la 
magna empresa de Mal lo rca , capi taneando a 
los 170 guixolenses que ya en las Cortes de Bar
celona comprometióse a alistar y equipar el Mo
nasterio. Mot ivo por el cual , y a la fel iz termi
nación de la campaña, fué Bernardo designado 
Obispo electo de Mal lorca y el pr imero después 
de la Conquista, recibiendo más tarde su sucesor 
en las Cortes de Perpiñán y de manos del pr imo
génito del Rey, un capuz, en signif icación de 
que la hacienda que el Cenobio gozaba en Ma
llorca era por modo y título de feudo real. 

Desde t iempo inmemorial y hasta el siglo XIV, 
tuvieron ios Abades del Monasterio el ejercicio 
de la jurisdicción sobre la v i l la , como es de ver 
por las innumerables ordenanzas reales que así 
lo testif ican. 

Que así bien en el siglo XIV recibió el Abad 
guixolense la jurisdicción alta y bo ja , civi l y cri
minal , mero y mixto imperio, de los pueblos de 
Solius, Valle de Aro , Romanó y Fanals. 

Prueba de! predicamente que tuvo en todo 
t iempo el Monasterio, y entre las incontables v i 
sitas que o menudo distinguieron el Cenobio, tu 
vo en 1386 el honor de hospedar al Príncipe Don • 
Juan, Duque de Gerona y General Gobernador 
del Reino, fovoreciéndole con innumerables mer
cedes. 

En el siglo XVII, fué declarado el Monasterio 
castillo terminado con todas las prerrogativas 
que le señalaba el derecho en Cataluña, lo que 
prueba que, pese a su carácter monástico, fué a 
su vez castillo de consideración, reparo y guar
da de esta ribera de mar y señalado como la 
mayor plaza fuerte entre Francia y Barcelona, 
puesta a cobi jo de las siete torres que en más de 
uno ocasión lo conviert ieron en inexpugnable 
for ta leza. 

Quizás por el lo, y cuando la invasión f ran
cesa de 1696, al ordenar el Príncipe de Vendó
me la total destrucción de las fortalezas, inclu
yera como o tal el Monasterio que solo pudo 
ser salvado a condición de que el Virrey de Ca
ta luña, Don Francisco Antonio Velasco, se com
prometiera, como así se logró, a no alo jar en el 
Monasterio a ninguno desús soldados. 

Parecida a su importancia mil i tar y política 
la tuvo o! igual y como no podía ser menos, en 
el aspecto eclisiástico y religioso. 

Ya en el Capítulo General que celebraron en 
1311 las diversas comunidades religiosas con el 
f in de redimir ciertos tributos que, bajo e! nom
bre de las cenas del Rey, se cobraban a los d i 
versos Monasterios, vióse el Abad Tomás Sose-
rra objeto de señalada distinción al comisionarle 
los demás Abades de su Orden para que, en re
presentación d.e la misma, l levara a la práctica 
dicho acuerdo. 

Consta asi bien que en 1458, los Abades de 
la Orden en la Corona de Aragón , celebraron 
Capítulo General en el Cenobio guixolense, he
cho que al igual volv ió o repetirse en el año 
1515. 

Ot ro novedad que reaf irma su preponde
rancia eclesiástica, fué lo de que en el año 1447 
el Abad Fray Bernardo de Torroel la, a lcanzara 
poro él y sus sucesores, del Popo Martín V, au 
tor izac ión para el uso de pontif icales. 

Más tarde, y por un Breve Romano dado el 19 
de Agosto de 1521, se concedió permiso al M o 
nasterio para unirse a la Congregación de San 
Benito de Va l lado l id , hecho que se real izó a l 
poco t iempo, debido principalmente al temor de 
que, al transéiurso de los días, se viese el Monas

terio sujeto a otro de categoría infer ior y tam
bién por manifiesto deseo de imitar lo forma
ción de Congregaciones que, comenzando en 
Ital ia, se había ya propagado por el resto de 
Eurobo. 

Ochenta y un Abades conocidos registra el 
Abac ió logo del A/íonosterio guixolense en los 
867 años de su v ida historiada. Y entre los mu
chos que, procedentes de muy diversa condi
ción social, cabr ia citar por su santidad y sabi
dur ía, descuellan, entre los que con carácter co
mendatar io r igieron el Monaster io, y por el pres
t ig io de su nombre, Don Juan de A ragón , Arzo
bispo de Zaragoza e hijo del Rey Don Juan II 
en 1468, como también el llustrísimo Don Pedro, 
Cardenal con título de Son Ciríaco in thermls, en 
el año 1508. 

Y como todas, aunque ésta ya def ini t ivamen
te, cerróse la historia del Cenobio guixolense 
cuando en 1835 fueron suprimidas en toda Es
paña las Ordenes religiosas. 

SOLERA DE SUS PIEDRAS 

Bajo su aspecto arquitectónico, reúne el an
t iguo Cenobio guixolense valores tan notorios y 
opreciables como lo fueron los hechos de su mi
sión rel igiosa, cultural y polít ica. 
Edif icado al rededor del pr imit ivo Castillo deno
minado Alabr ich, consta de las siguientes partes, 
todas ellas de innegable importancia artística: 

PORTA FERRADA, pórt ico de entrada a la 
más ant igua Iglesia del Monasterio y constríudo 
o principios del siglo XI. 

Sus formas arquitectónicas revelan una muy 
notable influencia musulmana, constituyendo por 
su carácter especial, ejemplar casi único en toda 
esto región. 

Forman dicho pórt ico dos pisos de galerías 
con un muro en el fondo, de paramento romá
nico. Conserva su planta bajo tres grandes ar-
cuaciones completas, con los arcos en forma de 
herradura sobre columnas. En el piso, y a cada 
uno de los orcos de la planto baja correspon
den tres orcos más pequeños, con dos columnas, 
y a todo lo largo de su parte más superior corre 
una arquería ciego. ' 

Fué restaurado este notable monumento en 
el año 1931. 

LA BÓVEDA ROMÁNICA de la Iglesia, bajo la 
cual está el Coro, es lo que resta de una segun
da Iglesia construido probablemente en el siglo 
XII y la que l legaría hasta el actual crucero, es 
una bóveda de medio c i l indro, de mompostería. 

NAVE CENTRAL GÓTICA del siglo XIV, cons
truida a continuación de la románica y de do
ble altura de la mismo, convertida en Iglesia Pa
rroquial por mutuo acuerdo entre el Monasterio 
y los Jurados de lo Vi l la . 

Su estilo es sobrio y sin otra ornamentación 
que la de las claves de los arcos, modeladas con 
lo imagen de San Félix, Patrono de lo c iudad, el 
escudo d é l a Vi l la y otros emblemas. 

LA ENTRADA LATERAL de lo Iglesia tiene 
una puerta gótica del siglo XV. 

LA SACRISTÍA, abovedada con nervios y cla
ves de estilo gót ico, fué comenzada en el año 
1591 y terminada en 1613. 

ALGUNAS DE LAS CAPILLAS Y NAVES SUPLE
TORIAS se construyeron en los siglos XVll y XVlll. 

LAS TORRES DE DEFENSA datan del siglo 
XIV y se hal lan adosadas exteriormente o los 
muros de lo Iglesia. Actualmente solo tres sobre
salen de lo construcción general , sirviendo una 
de ellas de campanar io. 

LAS GRANDES ALAS con las celdas y otras 
dependencias del que fué Monaster io, pertene
cen o los siglos XVll y XVlll. 

DETALLES INTERESANTES, entre los muchos 
que o buen seguro oculta todavía el o lv ido en 
que, exceptuando la porción destinado a Tem
plo Parroquial , se tuvo para con las restantes 
secciones, existe la gran puerta de entrada en 
el muro de cerca del recinto, l lamada hoy Arco 
de San Benito. Igualmente aprecioble lo puerta 
que, enf i lando con la anterior, daba entrada al 
edi f ic io, junto con la ampl ia escalera, cubierta 
en lo parte alto con bóveda semiesférico. 

* 
* * 

Por todo lo expuesto, quedo ampliamente jus
t i f icado lo preocupación que sentimos en ansias 
de velar por el prestigio de aquellos muros que 
otrora encerraron tonto g lor ia y que fueron testi
gos, pese a todos las luchas y divergencias, de los 
hechos más notables y descollantes de nuestra 
historia. Amén de que, por su innegable valor 
artístico, son igualmente merecedores de lo gra
cia y favor que nunca les han sido otorgados. 

Aprovechemos lo fel iz circunstancia de esta 
Noche que a todos nos convierte en hombres de 
bueno vo luntad, paro limpios de corazón, pro
c lamar lo que desde hace muy largos días debie
ra ser yo proc lamado: nuestro propósito de en
m i e n d o . - Alabric 


